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Estimados,
Tras la reunión mantenida el día de hoy, en la que se expusieron los escenarios de tamaño muestral 
por dominio (detalles en el archivo "escenarios_tamaño.xlsx") utilizando la tasa de no respuesta 

máxima y promedio de los últimos tres años, el equipo GESE determino utilizar el tamaño muestral 
determinado por la tasa de no respuesta máxima que corresponde a 4324 empresas. El equipo de 

diseño muestral considerado adecuada esta decisión pues se mantiene el criterio el año pasado al 

evaluar todas las tasas de conformidad evaluadas en ENSEM el año anterior. Queda pendiente el 
envío del acta de la reunión, misma que será enviada el día de mañana para la respectiva revisión y 

firmas.
Una vez determinado el tamaño muestral a utilizar se procedió a la selección de la muestra (archivo 
"Muestra_ENESEM_20210504.xlsx"), en la que se incluyeron las variables requeridas por GESE.

Además se adjunta el archivo con las tasas de conformidad histórica para poder continuar de la 
evaluación de este fenómeno en la ENESEM.

Quedo atento a cualquier observación, con respecto a la información compartida.
Saludos cordiales,
Angel Gaibor

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."
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